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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

rvúm. 719
Articulo de oficio la y espirado el plazo las entregará se- ]_ . . _ lo- La Dirección podrá dar por ter-

gun inventario útiles y corrientes y si minado el contrato, siempre que lo cop- 
esccdiesen algunas otras de las que se ! ceptue conveniente; pero deberá avisar-

Núm. 474.

Núm. 473.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado o ?—Establecimientos pe
nales.— Por Real orden de 21 del ac
tual se aprobó el siguiente:

Pliego de condiciones para contratar en 
pública subasta el taller de espartería 
del presidio de las Baleares.

1.a Se contrata en pública subasta

entregaran quedarán á favor del esta- '. lo al contratista con seis meses de an- 
blecimiento. i ticipacion para que deje libre el taller.

7 .a El contratista no podrá subar- j 16. El Gobierno se reserva la fa- 
rendar este taller que hubiese contrata- j cuitad de arrendar otro ú otros talleres 
do sin que al efecto sede autorice por ¡ de Espartería en el presidio de las Ba- 
medio de una orden superior. ’ leares, siempre que el tipo no sea mc-

8 .a Si el contratista no cumpliese ñor que el fijado en este arrendamiento 
con la obligación 4 8 con la ecsactitud y que el nuevo contratista no emplee 
y puntualidad indispensable, según las los operarios que tenga ocupados el que 
condiciones de este pliego, perderá la celebre el presente contrato.
fianza constituida en garantía de su con Tanto en un caso como en otro
trato y además indemnizará de los da- ¡ de los de que tratan las dos preceden- 
ños y perjuicios que por su falta de ' tes condiciones el contratista no tendrá 
cuthpliinientb se irrogasen al Estado, derecho á reclamar indemnización algu- 

9.a Las proposiciones que se pre- ' na por resarcimiento e daños y per 
senten se redactarán en la forma si- juicios.

ADMINISTRACION ECONOMICA

de bis Baleares.

Sección de Ádministracion. — Presa - 
puestos Transitorios.—Circular.—El Es 
celenlisimo Sr. Director general de 
Contribuciones en circular de 11 del ac
tual me dice lo que sigue:

Con el fin de regularizar la conta
bilidad y recaudación del inipuesto tran
sitorio sobre rentas, sueldos y asigna
ciones en los términos marcados en la 
instrucción provisional de 17 de julio 
de 1867 y circular del 22 del mismo 
mes, para que cerra lo el presupues
to del año económico de 1870-71por término de cuatro años que em- , .

pozarán desdo l.°de noviembre próc- guienle: — «Conformándome con todas 18. LaDirecciondeloslrabajossc- 
simo y termimirán el 31 de octubre de las con iciones que contiene el pliego rá esclusiva del contratista pero esto 
V875, el taller de espartería del presi- í aprobado [¡ara contrataren pública su-# no podrá oeupáé penado alguno fuera ,
dio de ésta capital. i basta el taller de espartería del presi- | del establecimiento ni en distinto taller ( rientes; ha acordado esta Dirección Ge-

2.a La subasta para dicho contrato'. dio de esta Capital, me obligo á pro-' que el de esparteria. I ..moamr ú  \! q  i..
se verificará á las doce del dia cinco de ■ vcerlo pagando por cada oficial 1.°......! 19. La vigilancia del taller en cuan-,
octubre, bajo la presidencia del señor1 céntimos de peseta y por cada uno de to al orden y cuidado de los enseres,'
Gobernador Givil de la provincia y con ■ los segundos........céntimos de peseta "estará á cargo de los maestros bajo la 
asistencia del Gomandanle del presidio 1 diarios.
y el escribano del Gobierno. i 10.

inspección de los Gefcs del presidio, y

3/ Para tomar parte en
cion se necesita depositar en la Caja
general de depósitos ó en la sucursal 
de e la provincia doscientas cincuenta 
pesetas.

4.a Será obligación indispensable 
del contratista, el sostener constantes 
veinte hombres en los trabajos del ta
ller, que el establecimiento le facilitará

i iv. Las proposiciones precedentes para la custodia de las herramientas y 
la licita- ¡junto con la carta de pago que acredite efectos podrá adoptar el contratista las 

‘ ‘ i haber hecho el deposito, se entregarán disposiciones que juzgue oportunas,
cerradas en sus sobres al Sr. Presidente poniendo llaves dobles á las puertas y 
durante la primera media hora después armarios de las cuales conservará una,
de reunida la Junta.

11. Pasada la media hora señalada

compueslos de tres oficiales primeros,

no resulten débitos por el mismo que 
después embarazan y hacen mas difi
cultosa la realización de valones cor

' rtíinf an • lili n n t* /1.. /1 i n n I IA 12 . O —
I nerai prevenir á V. S. que adopte las 
* medidas mas enérjicas, y eficaces, pa
ra que dentro del actual semestre de
ampliación del presupuesto del referi
do año de 1870-71 queden contraídas 
en cuenta y recaudadas en la totalidad 
las cantidades que se adeuden por el 
5 y 25 pg sobre obligaciones pro- 
vin iales y municipales correspondien
tes al mismo año: debiendo V. S. dar

y entregará la otra al Comandante. i cuenta en su dia de quedar cumplido 
20. El pago de piases se hará por «sle servicio y acompañar un resúmen

para la presentación de las proposicio- meses vencidos y para asegurarles, así (piG esprese por totales las cantidades 
' i t . . . 1 11 . I I __ 1 nnnlm-iL!<io I»,Ion . . ines se leerán las presenta las por el se-

^occ segundos y cinco aprendices, ó provisionalmente.

como en las domas condiciones del con- contraídas y recau ¡adas por cada uno 
trato, el arrendatario constituirá en la j de los cuatro casos que abrazan dichas 

obligaciones provinciales y munici
pales;»

toas número de estos últimos que con

ñor Secretario de la Junta quedando ad
judicado el contrato al mejor postor Caja sucursal de Depósitos do la pro-; 

; víncia, uno de quinientas pesetas efee- I 
twas ó sea la ampliación hasta esta su-12. Aprobado el remide por S. M.

arreglo á la tuerza se le puedan pro- y adjudicado d^finilivamefíté el arren-
Porcionar. •

5.a Los oficiales de 1.a ganarán 
Ariamente sesenta, y cinco céntimos 
de peseta, y cuarenta y cinco los de 2.a, 
siendo también indispensable que en 
c'i término de seis meses después de 
la entrada del aprendiz pasará este á 
oíb/íai 2.° ganando lo que queda esti
pulado.

6.” Le serán entregadas por inven- 
l$1,ío al contratista las herramientas y 
filias utensilios que existan en dicho 
^ll^, siendo obligación M mismo el 
reP^ro y composición de dichas berra- 
“'luidas y utensilios durante la contra-

damienlo se elevard el contrato á Escri-
tura publica, cuyos gastos, asi como 
los de una copia de la misma para la 
Dirección, serán de cuenta del rema
tante.

13. A los 8 dias de comunicada la 
aprobación del remate será otorgada la 

* Escritura de contrata y dentro1 < el mes 
del otorgamiento tendrá el contratista 
funcionando el taller.

14. todos los dias serán de trabajo 
: esceplo los de fiesta entera y los que 
escepluan las instrucciones, y las ho
ras se fijarán en 10 desde abril á no
viembre v tn 8 en los meses restantes.

ma, de el de dociehlas cincuenta que se 
requiere para tomar parto en la licita
ción.

Madrid veinte y uno de setiembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Apro- 
bado.—R. Zorrilla.

Y he dispuesto se inserte en osle pe
riódico oficial para conocimiento del 
público, advirliendo que la subasta ten
drá lugar el dia cinco de octubre próe- 
simo alas 12 de su mañana en mi des
pacho de este Gobierno de provincia. 
Palma 30 de setiembre de 18"!.—To
más de A. Arderius.

Lo que he disj uesto se inserteen el 
periódico oficial de la Provincia para- 
coaocimicnto de las corporaciones Pro
vinciales y Municijiali's de la misma á 
fin de que antes del dia 15 del próximo 
mes de octubre ingresen en la caja de 
esta administración todos sus descu
biertos por dicho im uesto sin que sir
va de escusa admisible para no cum
plir con lo que se preceptúa el no tener 
satisfechas sus obligaciones ¡icr falla 
de fondos, pues en este caso, acom
pañarán certificación espresiva que acre
dite hasta la fecha en que lo hayan sido 
á fin de que oslas sirvan de justificante 
al resúmen que se cita en la preinserta 
comunicación.
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Ruego por último á hs mencionadas 

corporaciones que sin pérdida de tiem
po se sirvan enviar las relaciones de 
las que en el presupuesto actual deben 
satisfacer el impuesto del 5 y 2‘50 por 
100 que son las mismas que con ar
reglo á la disposición 2.a de la orden 
de S. A. el Regente del Reino de 1 de 
noviembre de 1870 inserto en el Bole
tín oficial núm. 588 venían satisfacién
dolo en el de 1870 á 71. Palma 29 de 
setiembre de 1871.—El Administrador, 
Juan M. Martin.

Núm.

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Formado el Repartimiento del 2o por 
¡00 sobre las cuotas que se pagan al 
Tesoro por la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería, y sobre las 
utilidades que Irene cada conlribuyenle 
del presente año para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de esta villa 
correspondí nte al año económico de 
ISTl á 1812, oslará de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca in
serto en el Bóletin oficial de esta pro
vincia el presente anunció á efectos de 
reclamación pasados los cuales ningu
na será atendida. Escorca 25 setiem
bre de 1871.—Bernardo Caneves, re
gidor primero.—Antonio Caneves, se
cretario.

Núm. 476.

AYUNTAMIENTO DE ESTABL1MENTS. 

Debiendo procederse por la Junta 
municipal de esta villa á girar el re
parto para cubrir el déficit del presu
puesto municipal y Provincial corres
pondiente al corriente año económico 
según lo prescrito en la ley de 23 de 
febrero de 1870, ha acordado esta 
corporación invitar como lo efectúa, 
así á los vecinos como á los foras
teros sugelos á dicho reparto á que 
se sirvan recoger de la Secretaría de es
ta Municipalidad el estado de que trata 
el artículo 32 del reglamento para la 
aplicación de la citada ley y llenar los 
huecos del mismo, devolviéndolo á es
ta oficina en el término de ocho dias 
á contar del de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la inteligencia (pe de no ve
rificarlo se ejecutará por la sección res
pectiva sin que haya derecho á recla
mar de agravio contra las cuotas que 
se les impongan conforme al artículo 
33 del citado reglamento. Establimenls 
27 setiembre de 1871.—El Alcalde 
Presidente, Nicolás Mascaré.—P. A. 
del A. y J. M.—Miguel Maleu Secre
tario.

Núm. 477.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

Debiendo procederse á las operacio
nes preliminares para la formación del 
reparto vecinal acordado por este Ayun-

De conformidad con lo propuesto no ménos que en empeño, procede el 
por el Presidente del Consejo de Mi-¡que los centros cardinales tengan, al

De conformidad con lo propuesto

tamienlo y junta de asociados, para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal del corriente año económico arre
gladamente á la ley de 23 febrero de 
1870 y el articulo 32 del Reglamento 
de 20 abril del mismo año; se invita á 
lodos los contribuyentes en este distri
to municipal que en el plazo improrro
gable de ocho dias del de la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
sirvan recoger de la Secretaria, el esta
do de que trata elarl. 32 y llenar ¡os 
huecos del mismo, en la inteligenciado 
que de no verificarlo en el plazo mar. a
do, se ejecutará por la sección corres
pondiente, sin que los interesados pue
dan reclamar (Te agravio según el art. 33 
del Reglamento. Vidafranca 29 setiem
bre de 1871.—El Alcal le Presidente, 
Jaime Rosselló.—P. A. D. A.—Ma
teo Gaza, Secretario interino.

Núm. 478.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Teniendo que proceder la junta mu
nicipal de esta villa á la formación del 
reparto para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y provincial cor- 
respoihlienle al servicio del presente 
año económico, según lo présenlo en 
la ley óle 23 febrero de 1870, lia acor
dado esta corporación invitar, como lo 
efectúa asi á los vecinos como álos fo
rasteros sujetos á dicho reparto á que 
se sirvan recoger de la Secretaria de 
esta municipalidad el estado de que 
traía el art. 32 del reglamento parala 
aplicación de la citada ley, y llenar los 
huecos del mismo, devolviéndolo á di
cha oficina en el término de ocho días 
á contar desde esta fecha; a.¡virtiendo 
que de no presentarlo en el plazo seña
lado ni solicitud se le esüenda á su 
nombre esta Juntamunieiiial atendién
dose á los datos que posea fijará por si 
las utilidades imponibles, quedando ios 
interesados sin derecho á reclamar de 
apremio. San Juan 30 de seliembre de 
1871.—Cosme Mas, Alcalde.—-Miguel 
Juan Nicolao, Secretario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECREIOS.

De confonni lad con lo propuesto
por el Presidente del Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Capitán general Goberna
dor superior civil de la Isla de Pu rio- 
Rico Me ha presentado el Mariscal de 
Campo D. Gabriel Balteh y Palau; 
quedando satisfecho del celo y lealtad 
conque la ha desempeñaflo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

nistros, y de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en nombrar Capitán general 
Gobernador superior civil de la isla de 
Puerto-Rico al Teniente G neralD. Ra
món Gumez Pulido.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

MlMSTEitlO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Con el laudable fin de apli
car los Principios del sistema pericial 
á la Dirección general," de Propiedades 
y Derechos del Estado, se dictó en 31 
de julio de 1870 el decreto, por el 
cual &e organizó la planta de la mis
ma, dividiéndola en Secciones, á las 
que se dieron nombres, en consonancia 
con sus respectivas funciones, y se las 
doto, con un personal compusío en grao 
parte de Letrados, por cierto no supe
rior á lo que exigen los múltiples y 
hoy día més que nunca importantes y 
premiosas tareas de este centro direc
tivo. La incorporación al Estado de 
la gran masa de bienes que venían for
mando el patrimonio de la Corona, y 
la consiguieníe supresión del centro 
directivo creado por decreto del Go
bierno provisional en 18 de diciembre 
de 1868, dió lugar al Real decreto de 
14 de febrero de este año, que am
pliando algún tanto la planta déla Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado, sobre la que afluían 
nuevos y numerosos asuntos, hizo ca
so omiso de las llamadas Secciones, 
aumento el número de Negociados y 
mantuvo en vigor la aplicación del 
sistema pericial á este centro. No ca- 
)en reducciones en su personal, si ha 
de responder á lo que se promete el 
Ministro que suscribe. Pero la n atura - 
leza de los servicios la dificultad de 
las cuestiones que aquellos provocan, 
la cuantía de ¡os intereses que entra
ñan, y aquella misma necesidad de for
mar el personal con empleados de pro
bada capacidad, Letrados unos facultati
vos otros, funcionarios todos pertene
cientes al alto cuerpo de Administra
ción general y del de Inspección; exi
gen el que armonice con tales condicio
nes el tono de aquella, plantilla, que 
más que número requiere calidad y or
den melódico de categorías en conso - 
nancia con su organismo y sus múlli- 
ples funciones.

Al determinar estas la inslruccion de 
31 de mayo de 1855, señaló con gran 
criterio tres centros cardinales sobre 
los que debía girar lodo el mecanis
mo de esta dirección. A estos tres cen
tros, que son los Administración Inves
tigación y Rentas, convergen todas las 
demás ruedas, por más (pie variadas 
y compl jas; si se eseeplúa la conta
bilidad que, relacionándose con todas, 
debe tener su especial y propia esfe
ra de acción. Y como quiera que el 
método sea en asuntos administrativos

paso que su esfera de acción apro, 
piada y armónica, su categoría en el 
orden admistrativo proporcionad i á la 
importancia y exlencion de sus fun, 
cícines. Debe pues, rara esos cen
tros conservarse el título de las Sec
cionesdar el de Negociado^ los que 
deban girar en su órbita: poner al fren
te de aquellos Jefes de Administra- 
cion con ó sin el título de Letrados 
según la naturaleza de sus respecté 
vos servicios, y Jefes de Negociado 
al frente de aquellos. Siendo innecesa
rios los Subjefes de Dirección, como 
está reconocido por el decreto de 14 
de feb/ero, y habiendo de tener el con
cepto de Letrados, que por sus fun_ 
ciones exijan esa cualidad, pueden 
utilizarse, en aquel concepto los Jefes 
de Administración que existen por 
la actual planta, dándoles esfera de ac
ción m is deloriniuada y más expedi
ta. A cargo de los Jefes de Sección 
el tramitar los expedientes hasta poner
les en estado deresolucion, aunque se 
aumenten los negociados, deben sim
plificarse y ca la cual menos personal 
bailerno del que hoy tienen, que ó ha 
de ser inútil ó ha de amontonar tra- 
irabajos que ni siquiera puede inspec
cionar ei respectivo Jefe; lo cual no es 
menos ocasionado á perjuicios.

Aíuilunadamente loda esla refor
ma en el organismo de la Dirección 
es posible dentro de las condiciones 
del presupuesto en ejercicio, no obs- 
lanle ias economías introducidas por el 
Real decreto de 7 del aulual mes, lo
da vez que si, por una parle se ele
van las calegó ías se reduce por otra 
el personal.

A cooseryar el título de Secciones 
que lleva consigo exigencias de catego
ría para ios ceñiros de Administración, 
invesiigacion, Ventas y Contabilidad, 
á refundir algunos Negociados y crear 
otros, simplificándolas funciones v com
pensan Jo los trabajos: á dar regulari- 
ridad y armonía á esos mismos traba
jos, asegurando la facilidad en el des
empeño y la prontitud en el servicio: 
y por último, á estimular por un me
dio tan procedente como justo el celo 
y 1 =s pruebas de inteligencia que de 
los empleados do esle centro están exi
giendo de continuo la peculiar índole 
de sus funciones, lo asiduo y presu
roso de sus tareas y la investidura 
con que se desea estén revestidos, tien
de la forma proyectada en la plantilla 
y en la organización de esle ceulro di
rectivo.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene el honor 
de semeter al acuerdo de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de agosto de 1871.-^^ 
Ministro de Hacien ¡a, Servando Rn|Z 
Gómez. '

DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo 1.° La planta de la Dirección 

general de Propiedades y Derechos de 
Estado se compondrá de hoy en aue~ 
laule de las categorías y personal si" 
guientes:

M.C.D. 2022



[o Director general Jefe su
perior de Administración, 
con 12.500 pesetas de 
sueldo.. . . ... . 12.500

^alfo Jefes de Administra
ción de tercera clase, á 
1.500 pesetas. . . . 30.000

^¡s de Jefes de Negociado
L de primera clase, á 6.000. 36.000 
ruairo Jefes de Negociado

1 (iescgundaclasejiS.OOO. 20.000
(;aalro Jefes de Negociado de

(creerá clase, á 4/000. . 16.000
DiezOíiciaies primeros de Ad- 

imnijtrapion, á 3.500. . 55.000
n¡ez Oficiales segundos, á 

3.000. ............................ 30.000
Diez OH ¡ales terceros, á 2 

mil 500. . ... . 25.000
Oaince Oficiales cuartos, á

2.000.. . . . . . 30.000
Ouince Oficiales (plintos, á
* 1.500.................................. 22.500
Asignación paraEscribienles. 41.700
Un portero mayor, con 1.650’ 1.750
Giro portero segundo, con

1.500..................... ...... . 1.500
Siete ordenanzasá 1.000. . 7 000

)

e

i 
i- 
a 
i

r
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z
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11 
81
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Art. 2.° Agregado al Negociado de 
Minas y Salinas habrá un Ingeniero de 
Minas, que disfrutará de la asignación 
que le ccresponda, según su categoría 
en el cuerpo una, gratificación de l 000 
pesetas.

Art. 3.a Los asuntos en que entien
de la Dirección general de Propi 'dados 
y derechos del Estado se dividirán pa
ra su despacho en cuatro Secciones 
que serán la de Administración, Inves
tigación, Ventas y Contabilidad. Estas 
Secciones se subdivirán en Negociados 
ajuicio del director, quien determina
rá los que deben corresponder á cada 
cual de aquellas, asi como ios asun
tos, en que haya de entender cada Ne
gociado.

Art. 4.° Al frente de cada Sección 
habrá un Jefe de Adminislracion, de
biendo reunir el concepto de Letrado 
los de Adminislracion y de Ventas. En 
cada Negociado habrá un Jefe de es- 
la clase, por lo máaos, y el más carac
terizado habrá de reunir aquel mis- 
Oiismo concepto en las Secciones de 
Adminislracion y de Ventas.

Arl. 5 ° E! Jefe de Administración,
que á la mayor antigüedad reuna las 
condiciones de Letrado, que desempe- 
bará las funciones de Secretario de ¡a
Junta superior de Ventas.

Art. 6.a El Negocia lo Central y Se-
^etaría dependerán inmediatamente 
•luí Director sin formar parle del dua- 
djo de las Secciones. Al frente de ese 

l Rociado habrá un Jefe de Negociado 
primeia clase sea ó no Letrado.

Art. 7.° Quedan en vigor las dis- 
b^iciones conlenidas de los decretos 
lie 31 de julio de 1870 y de 14 de fe- 
^i'o del presente año en lodo lo que 
‘l0 fuese contrario á las del presente 
Aérelo.

Dado el Palacio á veinte de agosto 
.° ‘le mil ocho< ientos setenta y uno.— 
Auiadeo.—El Ministro de Hacienda, 
Ovando Ruiz Gómez.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Entre los varios obstácu- 
les que hubieron de ofrecerse al reali
zarla permutación de los bienes déla 
Iglesia, convenida con la Santa Sede en 
1859, surgió de la solvencia ó insol 
vencía de los censos. Asi es que, cla
sificándolos en este sentido el Real de- 
crelo de 21 de agosto de 1860, dado 
con acuerdo y asentimiento del M. R. 
Nuncio-de Su Santidad, dispuso en el 
arl. 3.° la formación de olro inventa
rio particular que comprendiese aqué
llos cuya cobranza ofrecieren inconve
nientes insuperable^, respecto álos cua
les débian consignárselas observacio
nes oportunas, dando asi claro lesíimo- 
mio de que haiiria de ..iclarse una re
solución genera!. Como si la operación 
fuera sencilla y escaso el número delin
cas y derechos reales que habian de 
inventariarse, la Dirección de Propie
dades fijó el término impiorogable de 
40 dias para ultimar estos trabajos, cu
yo resultado fué su imperfección y las 
inünilas observaciones de los prelados, 
atendiuas en parle y en parte aplaza
das para resolverlas con más despacio 
y maduro exámen. •

Bajo estas condiciones y con el ca
rácter de provisional en su liquidación 
se han permutado los bienes del clero, 
monjas y cuníradías; y cuando por vir
tud del convenio de 24 de junio de 1867 
sobre capellanias familiares ha sido ne
cesario ocuparse de la permutación de 
ios délas comunidades ó capítulos de 
Beneiiciados de la antigua Corona de 
Aragón, han surgido los mismos obstá
culos, más agravados desde que la ex
periencia los ha hecho patentes.

Porque una gran masa de la propie
; dad eclesiástica consiste en censos, v 
; estas imposiciones requieren un cono- 
i cimiento exacto de los bienes á que 
están efectos; pues de olro modolaco- 
branza es difícil por la exigencia del 
titulo de dominio con que" se demanda 
el pago: Si la ley hipotecaria se hubie
ra aplicavlo sin contemplaciones de nin
gún género, la permutación vendría 
después de inscrito en el Registro de 
la propiedad, lo que era objeto del 
contrato; pero habiéndose l asmilido el 
dominio sin este terminante requisito, 
se anula el fundamental principio de 
establecer sobre solidas bases el crédi
to de la propiedad territorial, salvándo
la de Lodo despojo a: gucioso, y el Es 
lado se encuentra en la precaria situa
ción de sostener un sinnúmero de li
tigios, o de perder los valores reales 
entregados á cambio de los precarios 
que ha rciebido.

Fijando su atención sobre hechos tan 
importantes, la Dirección general de 
Projjiedades y Derechos del Estado for
muló las bases necesarias para la de
claración de censos cobrables, y pa
sado el proyecto á informe del Conse
jo de Estado en pleno1, las acogió fa- 
vorablemetile, encareciendo la noce- 
si latí de su adopción en bien de los 
inlcreses públicos. Que en nada se al
tera en ellas los páctos concordados 
con el padre común de los fieles, lo de
muestra la sencilla observación de que 
en lodo contrato oneroso preside la 
buena fé, y no puede darse más de lo 

que se recibe, y como el clero, los 
Cabildos de beneficiados y demás cor
poraciones elesiasticas ó de Beneficen
cia obligadas á la permutación, según 
los concordatos ó leyes civiles, pue
den durante el término de la acción real 
efectuar la de esta clase de capitales 
sin olro requisito que la de inscribirlos 
en el Registro de la propiedad, ningún 
daño se les causa, antes.bien reciben- 
beneficio de la eficaz cooperación que 
el Gobierno les dispensa franqueándo
les sus archivos y los de la fé publica.

De esla manera sencilla, aunque un 
lanío dilatoria, se resuelve el proble
ma planteado al comenzarse la permu
tación, y se presta un humonaje de res
pecto á la ley hipotecaria que, siendo de 
aplicación absoluta rechaza lodo privüe 
gio, y los particulares podrán inteiesarse 
en las subastas de bienes del Eslado sip 
récelo de que por anularse hayan de 
devolver lo adquirido

Fundado, pues, en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la ap,rdbá¿on de 
V. M el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de agosto de. 1871.—El 
ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gómez.

DECUETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ha ienda, de acuer
do con el Consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' 1.” Se consideran censos 

: de fácil cobranza para los ef-dos de per
mutación, á tenor de lo dispuesto en el 
arl. 2.° del Real decreto de 21 de agosto 
de 1861.

1.° Los que resulten de escritura de 
imposición, reconocimiento o senten
cia firme de Tribunal competente con 
hipotecas tmrfeclamcnle deslindadas 
que se hallen inscritas en el Registro 
de la propiedad, ó que jio. estándolo, 
puedan serlo por no contener defecto 
insubsanable. .

, 2 ° Los que hayan sido redimidos 
ó enajenados, ingresando sus capitales 
en las arcas del Tesoro.

, Y 3.° Los que se encuentren pen
dientes de redención solicilada antes 
de publicarse el Real decreto de 23 de 
Setiembre dé 1856, el cual se llalla 
reproducido jiostcriermenle, garanti
zándose el pago del capital según ios 
tipos marcados en la legislación vi- 
genlc.

Arl. 2 ° para evitar lodo entorpe- 
cimieiüo en el curso de los expe lien 
tes depermalauion’ y proporcionar des
de luego al clero, monjas, comunidades 
de beneficiados, cofia lias, corporacio
nes é instituios comprendidos, en Lis le
yes desamorlizadoras la renta del 3 por 
100 equivalente á la que producen sus 
bienes, se formalizarán los inventarios 
triplicados dé todos los que se encuen
tren en las condiciones de este decre
to y s ah de inmediata ¡icrmutacion, 
emitiéndose á seguida hechas las dc- 
duccion 's que prescribe el de 21 de 
agosto cilado, las láminas intrasferi- 
bles corrcsponditmles, sin perjuicio de 
ultimar el inventario de censos de co
branza dudosa é insu¡mrable, sobre 
el que no recaerá aprobación por ahora,

a
Art. 3.° Las Administraciones eco

nómicas ocupándose preferentemente de 
este servicio, terminarán dentro de seis 
meses los expedientes de permutación 
cuidando de establecer la estimación y 
renta liquida de los bienes de acuerdo 
en lo posible con los Prelados ó repre
sentantes de las corporaciones intere
sadas, y los remitirán á la Dirección 
genera! de propiedades y Derechos d i 
Estado para su exámen, aprobación y 
emisión en su caso de las láminas intras- 
feribles, debiendo fijar la fecha desde 
que devengan interés partiendo de la en 
que tuvo lugar la incaulacion de ios bie
nes.

Arl. 4.° En el término de un año, 
que empezará á correr desde la publi
cación del presente decreto en la Gace
la ofi ¡al, las corporaciones eclesiásti
cas y demás personas á quienes inte
rese harán inscribir bebidamente los 
títulos de imposición, reconocimiento 
de censos á los testimonios de senten
cias judiciales declarativas del gravá- 
mén en el Registro de la propiedad en 
que radiquen, las fincas, y llenado es
te rcquisilo, presentarán dichos títulos 
en las Adminislraciones económicas pa
ra que sean liquidados con Jos que du
rante el mismo plazo se hayan redimi
do ósolicilado la redención condiciones 
marcadas en el art. l.°, formándose al 
efecto el oportuno inventario adicional 
por lri¡)lica-lo.
i Arl. 5.° No obslanle el plazo se
ñalado en el articulo anterior, serán 
a Imitidos á permulauon los censos 
comprendidos en el inventario de los 
de cobranza dudosa ó insuperable de 
las corporación eclesiásticas, rehabili
ten, pongan en cirro é ins riban en 
el Registro de la propiedad y que se 
hayan redimido ó enagena lo durante 
el lapso del tiempo ¡jor que se pres
cribe laaccion Real, según las leves 
vigentes ó las que en lo sucesivo se 
promulguen.

Arl. 6.° Serán permutados asimis
mo lodos los censos que por resulta
do de denuncia ó investigación se de
claren corrientes y reconozcan los censa
tarios: pero además del 25 por 100 por 
razón de conlribuent.s adminislracion, 
se deducirá en su caso el importe del 
premio de la denuncia ó investigación 
y el de inscripción en el Registro de la 
propiedad.

Arl. 7.° Los Jefes económicos de 
las provincias facilitarán alas corpora
ciones eclesiásticas y demás interesa
dos. cuantos datos resulten de exp *dien- 
les en curso siendo de dar, ó en los Ar
chivos de sus dependencias; se signi
ficará al Ministerio de Gracia y Jusi.- 
cia la conveniencia de expedir las ór
denes oportunas para que los Regis
tradores de la propiedad, Notarios y 
Archiveros de protocolos presten a aque
llos su cooperación dentro de los li
mites marcados en las leyes y regla
mentos de su instituto, sin exigirles 
derechos ni de olro papel que el del 
sello de oficio.

Art. 8/ L i Dirección g< neral de 
propiedades y Derechos del Eslado pro
cederá á revisar los expedientes de 
malacion; segregando del inventario 
núm. 2 ° los censos que carezcan de 
los requisitos marcados en este decreto,
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cuyas disposiciones son generales y í de 1867, en los cuales se propone, 
aplicables en todos los casos en que ’ la dedaracion de s ibsistencia déj^re-
aquella deba efecluarse.

. Dado en Palacio á veinte 
de mil orhocicnfos setenta 
Amadeo.—El Ministro de 
Senvando Ruiz Gómez.

ferida carga, estimándose para ello que 
las alcabalas de la villa de Ampudia, 
por más ipie en su origen las debie
ran los Duques de Lerma á la muni
ficencia del Soberano, posteriormente 
pasaron á los de Paslrana, en virtud 
de un convenio celebrado con aque
llos: ce iéndose mutuamente derechos 
legítimos de que se hallaban en propie
dad y habiendo obtenido la aprobación 
Real:

Que en este supuesto han venido los 
Duques de Paslrana y sus sucesores los 
Condes de Calve disfrutando como duc 
ños de aquellas alcabalas ó sus remas 
equivalente^ por el espacio de mas de 
un siglo; y que atendido todo ello y el 
carácter oneroso de la expresada tran
sacción, es indu iable que el caso de 
que trata guarda completa analogía con 
el resuello por la Real orden de 10 de 
de noviembre de 1865, dictada de con-

de agosto 
y uno.— 
Hacienda,

llmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido porosa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la 
carga de justicia de 1.453 pesetas 77 
cénlimorquc percibe el Duque de Alba, 
por el equivalente de las alcabalas de 
la vdlade Ampudia, provincia de Fa
lencia. cuya renta forma parle de la 
de 1655 pesetas 47 céntimos consig
nada á favor del mismo en el presu
puestos de Obligaciones generales del 
Estado, bajo el número 423 del artí
culo l.°, Sección 4.*:

Vista una Real carta de privilegio 
librada [ior D. Felipe V y los de su 
Consejo deDarid á 12 de diciembre de 
1705, de la cual aparece:

Que por oirá de D. Felipe III, ex
pedida (-o 5 de setiembre de 1600, se 
concedieron las alcabalas y tercias de 
la villa de Ampudia perpéluaniente y 
libres del situado al Duque de Lerma,
Marqués de Dénia. en atención á mu
chos y muy agradables servicios que 
había prelado al referido Monarca:

Que por escritura de transacción y 
convenio ólorgádaa en esta corle á 14 
de marzo de 1651 ante el Escribano Ni
colás Martínez, fueron cedidas las ex
presadas alcabalas y tsrciás con otros 
bienes por los Duquez de Lerma á ios
de Paslrana, como poseedores que eran 
estos del mayorazgo de 15.000 dupa- 
dos de renta fundado poa el Cardenal 
Duque de Lerma en favor de su segun
do hijo D. Diego Gómez de Sandoval; 
entendiéndose ideha cesión por via de 
empeño ínterin no se entregasen á los 
de Paslrana los 10.000 duca los de ren
ta en cada un año en principales de 
juros á 20.000 el millar, que por eje
cutoria del Consejo debían pagarle los 
de Lerma;

Que en su virtud se despachó al 
Duque de Paslrana carta y provisión 
de S. M. en 30 de diciembre de 1659 
para la admistracion y cobranca de di
chas alcabalas y tercias: y que con el 
mismo objeto se expidió á Livor del 
Conde de Calve y sus sucesores el pri
vilegio que viene relacionándose para 
siempre jamás y durante el tiempo que 
los Duques de Cardo y Lerena dejarán 
dd entregarles los 10 000 ducados de 
renta, aprobándose al efecto la referi
da escrilurá de transacción.

Visto el acuer .o de lajunta reviso- 
ra de cargas de justicia de 10 de ju
lio de 1866; por el que, de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción del Tesoro y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se declara cadu
cada la carga de que se trata en razón 
á no haber sido adquiridas á titulo ono- 
roso las aleábales de la villa de Am
po dia:

Vistos los dictámenes emitidos por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y el mismo Consejo en pleno en 
6 de noviembre de 1866 y l.° de mayo

De conformidad con los dictámenes 
que sobre el particular han emitido esa 
Dirección, la del Tesoro y la Asesoría 
general de este Ministerio, 

lie resuello confirmar el acuerdo de 
la junta de revisión y reconocimiento 
tle cargas dejusticia, por el (pie se de
clara caducada la de que se trata.

Lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 
1 0 de agosto de 1811.—Ruiz Gómez. 
—Sr. Director general, Presidente de 
la Junta ¡le la Deuda pública.

MINISTERIO DE G1UC1A Y JUSTICIA.

formulad con el Consejo de Estado en 
pleno, en virtud de la que se decía- I 
ró subsistente la carga de justicia que 
por las ale balas de Soldlo percibe el 
Ayuntamiento e la misma villa:

Vistas las leyes 8.a, 9/, 10 y 11 
del til. 8.°, libro 7.° de la Novísima

Visto cuanto residía del expediente 
instruido en este Ministerio, con mo - 
livo de la consulta elevada por V.,E. 
sobre la interpretación dada por el Vi
sita lor de la renta del papel sellado 
de esa provincia, el Re.d decreto de 
12 de setiembre de 1861 y dem s 
disposiciones referentes á aquel im
puesto,

S. M. el Rey, de acuerdo con lo 
consultado por las Secciones de Esta
do y Gracia y Justicia y Hacienda de 
Consejo de Estado, se ha servido re
solver:

Recopilacion prescribiéndola reversión 
á la Corona de todo lo enajenado de 
ella, sin que hubiera intervenido justo 
y efectivo precio, y que las excepcio
nes de incorporación y las cédulas de 
confirmación no daban á sus poseedo
res más dérec o del quelenianen virtud 
de los títulos primitivos: •

Vistos los artículos 7 ° y 16 de la 
ley de presupuestos de 23 tle mayo 
de 1845 mandando que las alcabalas 
y demás rentas provinciales quedaran 
refundidas en la contribución de consu
mos: y que á los dueños de ¡as enajena
das de la Hacienda pública se les abóna
sela cantidad qud resultara haberles cor
respondido en el año común del último 
quinquenio, ínterin no se acordara otro

l .” Que el párrafo duodécimo de 
arl. 44. del citado Real decreto no es 
aplicable á las certificaciones que ex
piden los Facultativos acerca de la en
fermedad de que falleció el que ha de 
ser anotado en id registro de defuncio
nes, y que por lo lanío aquellos do
cumentos han debido extenderse siem
pre gratis y en papel común

2 .° Que hasta que se publicó la 
Real orden de 6 de junio de 1867, que 
aclaró las disposiciones vigentes sobre 
ki clase de papel sellado en qué de
bían extenderse las certificaciones, con
cediendo ó negando el consentimien- 
lo ó consejo para contraer matrimonio 
á los que lo necesitasen, no procedia 

. responsabilidad á los Párrocos, por ha-
medio de mdetmnzadon: ,, . ber inlerprelado de d.ferente modo el

Xislas lale?de 29 de abril de ISoo, 'el pa|)el S(,1|ado en lo relali.
la Real orden de 30 de mayo del mis-
mo año y la ley de p-res ipuestos de 
1859, disponiendo la revisión de las 
cargas de justicia y la manera de lle
varla á afecto:

Vistos ios decretos de 30 de junio y 
20 de julio de ¡859, sometiendo á 
la Dirección general y junta de la Deu
da pública el conocimiento de las car
gas dejiisticia:

Considerando que la carga de qué 
se trata debe su origen á una merced 
del Soberano otorgada al Duque de Ler
ma, Marqués de Dénia y>á sus herede
ros y sucesores por servicios que no se 
especifican:

Considerando que el privilegio de 
confirmación expedido por D. Felipe V 
en 12 de diciembre de 1705 á favor 
deD. Manuel José de Silva y Sandoval 
Comiede Galve, no da á‘este mayor 
derecho del que tenia á las alcabalas 
de Ampudia en virtud del título primi
tivo:

Y considerando que el Estado tiene 
un derecho indisputable á reivindicar 
lodo lo enajenado de él sin justo y efec
tivo precio, con arreglo alas disposi
ciones legales citadas;

vo á dichas certificaciones!
Y 3.° Que si los Párrocos come

tiesen alguna falta délas penadas por el 
mencionado Real decreto, pueden ser 
castigados por ella en la forma que 
dispon^ el arl. 88 del mismo.

De Real orden, y conforme este Mi
nisterio con el de Hacienda, lo digoá 
V. E. á los fines oportunos. Dios guar
de á V- E. muchos años. Madrid 14 
de agosto de 1871 —Mosquera.—Se
ñor Obispo de Córdoba.

MLNISfERLQ DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Ocupándose el Minis
terio de mi cargo en varios proyectos 
que han de dar al cuerpo que V. E 
dirige toda la importancia que tiene, 
el Rey (Q. 1). G.) se ha servido dis
poner remita V. E con toda urgencia 
un breve proyecto, por el cual esta
blezcan clínicas en los hospitales mi
litares bajo la dirección de los Profe
sores más distinguidos del cuerpo.

Asimismo manda S. M que asistan 
á ios r. feríilos hospitales el mayor nú
mero de Jefes y Oficiales del citado

cuerpo, invitando á todos en general 
á que en sus propias casas establezcan 
gratis una ó dos horas de consulta dia
ria, á fin de prestar á las clases me
nesterosas los auxilios de la ciencia: 
debiendo significará V. E. que al d¡¿ 1 
ar S. M. esta disposición no hace más 

que interpretar los sentimientos filan. . 
rópicos que en obsequio de la huma- | 

nidad han distinguido siempre al cuer~ I 
po de Sanidad milihr, asi comopa- I 
ra demostrar al país una vez mas que 
el ejército en todas sus clases es y se
rá siempre el protector y el amparo del 
pueblo.

De Real orden lo digo áV. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Malrid 20 de agosto de 1871.—Gor
do va.—Sr. Director general de Sani
dad militar.

^Gaceta del 22 de agosto.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente con
sultado por esa oficina general dando 
cuenta de las consultas dirigidas á la 
misma por las Administraciones de 
Aduanas y económica de Santander, a 
propósito del vencimiento del plazo de 
los pagarés á 90 dias fecha que se ad
miten á las empresas de ferro-carriles 
en equivalencia de los derechos di 
Arancel correspondientes al material que 
inlroduccn con arreglo á lo dispueste 
en el Real decreto de 9 de febrero úl
timo:

Visto lo expuesto por ese centro di
rectivo; y considerando que miénlrai 
no concluya sus trabajos la Comisioc 
nombrada al efecto y se determine li 
caducidad del plazo de la franqpici 
que corresponde á cada una de las li
neas, existe la misma incerlidumbre 
que antes en cuanto á los referidos pa
garés, pues se ignora los que debao 
convertirse á metálico ó canjearse por 
otros de obras publicas, según aquellas 
resulten dentro ó fuera del período le* 
gal de la exención:

Considerando que en el ínterin tiene 
que subsistir vigente la legislación pro
visional creada por el decreto citado;

El R-y (Q. D G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I , se ha ser
vido mandar que los pagarés de que se 
trata, cuyo plazo resulta ya vencido, 
sean canjeados por otros análogos y3 
igual fecha, y que este mismo sislem31 
se observe en lo sucesivo á medida que | 
vayan venciendo hasta que llegue el 
caso dpla liquidación final previsto pG

t

el referido decreto. , r
De Real orden lo comunico á A /; 

para los efectos correspondientes, 
guarde áV. I. muchos años M.drid 1 
de j dio de 1871.—Morel.—Sr. 
lor general de Aduanas.

(Gacela, del 25 de ago^-)

VA.LMA.

Impk /.n t a  na Pe d c o  Jo s é (¡e l a b
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